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Concejo Municipal 
"El Gobttrtro 1' l11 Atlmini.<tración de los Municipios están ll cargo de los Gobiemos Municipales AuJótwmos 1 tle igual juarquía" An. 200 C. P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal No. 377/2007 
á, 11 de Diciembre de 2007 

El Contrato N" 049/2007, referente a la "Constntcci6n y Refacción de Infraestmctura 
Deportiva en los Distritos Mtmicipales W 3, 6 y 11, de la Ciuclnd de Santa CniZ de 
la Sie"a, adjudicado a la "Empresa SoluciOnes de Ingeniería y Arquitechlra �.R./". 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Licitación PtílJlica Nacional N" 2lt2007, CUCE 07-1701.-00-68382-1-
1, se convocó a Empresas interesadas a que presenten documentos administrativos, legales 
y propuestas téCilicas y económicas, de aaterdo con los términos del Pliego de CondiciOiles 
y especificaciones técnicas, aprobado mediante Resolución Adm in istrativa N" 74/2007, del 
31 de agosto de 2007, proceso realizado bajo las normas para la contratación de bienes, 
obras y servicios, del Texto Ordenado del D.S. N" 27328, vigente desck el 31 de enero de 
2004 y su Reglamento de diciembre del 2005. 

Que, el informe de la Comisión Calificadora de la Entidad Contratante, que luego de 
efoch�ada la aperhtra de propuestas presentadas realizó el aruílisis y evaluación de las 
mismas, habiendo emitido el informe de Calificación y Recomendaaón a la ARPC de la 
enhdad, con base en el cual se p ronunció la Resolución Administrativa de 
Adjudicación N" 29/2007, de focha 27 de septiembre de 2007, resolviendo adjudicar la 
ejecución de la obra a la Empresa Soluciones de Ingenierúz y Arquitechtra S.R.L., 
representada legalmente por el Sr. Carlos Alberto Antelo Pereyra, por haber sido calificada 
en primer lugar, al cumplir su propuesta con todos los requisitos de la convocatoria y ser la 
ma� aceptable y conveniente a los intereses de la entidad contratante. 

Que, el objeto del Contrato, ccmsiste en ejecutar todos los trabajos necesarios para la 
"Constmcció11 y Refaccióu de Infraestructllrn Deportiva en los Distritos 
Municipales N" 3, 6 y 11, de la ciudad de Santa Cmz" (Demamla Vecinal2007). 

Que, el mcmto total propuesto y aceptado por ambas partes para la ejecucion del presente 
contrato es de Dos Millones Doscientos Sesenta Mil Seiscientos Cuarenta y Nueve 
5!VJOO Bolivianos (Bs. 2.260.649.55.-). 

Que, el plazo del Contrato para concluir y desarrollar sus actividades de fonna satisfactoria 
en estricto alcance con el servicio, es de 130 días calendarios, que serán computados a 
partir de la orden de proceder. 

Que, Cllrsa en el expediente, el Registro de Ejecución de Ga stos (Certificación 
Presupuestaría) N" 2792007 y Preventivo N" 00362, de fod1a 1 de agosto de 2007 en la 
que .se certifica que para la gestión 2007, se tiene disponible el importe Vemtiatatro Mil 
Doscientos Treinta y Siete 10/100 Bol ivianos (Bs. 24.237.10.-) y (Certijicaci611 
Presupuestaría) N" 2792007 y Preventivo N" 00361, en la que certifica que para la 
gestión 2007, se tiene disponible el importe de Cuatrocientos Cuarenta y Un Mil 
Setecientos Cincuenta y Cuatro 36/100 Bt>lw ianos (Bs. 441.754.36.-), ambas certtficaciones 
destinadas para la atención ck la cknuuuta vecinnl ckportiva, en los Distritos 3, 6 y 
11. 
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Que, cursa en el expediente, Resoluci611 Ejecutiva N• 206/2007, de focha 10 de 
septiembre, en la cual se autoriza el proceso de contrataciones en la gestión 2007, de las 
obras corre�-pondiente a la Dema11da Vecinal 2007, en el área de deporte, en los quince (15) 
Distritos Municipales de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, la misma que será ejecutada 
en la gestión 2007 por Cuntro Millones Doscientos T rece Mil Trescientos Noventa y 
Dos 28/100 Bolivianos (Bs. 4.213.392.28.-), importe que se encuentra contemplado en la 
gestión 2007, aprobado por el H. Concejo Municipal mediante Ordenanza Municipal N" 
055/2007, de focha 10 de septiembre de 2007. 

Que, se instruye a la Oficialfa Mayor de Desarrollo Humano, incorporar en su 
presupuesto 2008, el importe de Dieciséis Mil Ochocientos C incuenta y Tres Mil 
Quinientos Sesenta y Nueve 10/1.00 Bolivianos (Bs. 16.853.569.10.-), para garantizar 
el fin.ancia.miento de las obriiS hasta su conclusión que será en la gestión 2008. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normado en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso 
de sus legítimas atribuciones, en Sesión de focha 11 del mes de diciembre del año 2007, 
dicta la presente: 

R E SOLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se aprueba el Contrato N• 049;2007, referente a la "Construcción 
y Refacción de lnfraestmctura Deportiva en los Distritos Municipales N" 3, 6 y 11, 
de la Ciudad de Santa Cmz de la Sierra, adjudicado a la "Empresa Soludones de 
Ingeniería y Arquitectura S.R.L". 

Artfcttlo Segundo.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado de la ejecución y 
cumplimiento de la presente Resolución Municipal. 

REGiSTRESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE. 
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